
RESOLUCIÓN
Resolución nº: 391/2024
Fecha Resolución: 25/07/2024

D. Juan Lora Martin, Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Lantejuela, 

Convocatoria  de  sesión  ordinaria  de  la  Comisión  de  estudio  sobre  el  establecimiento  por  el
Ayuntamiento de Lantejuela del servicio público de tanatorio en régimen de libre concurrencia, para el
día 30 de julio de 2024 a las 20.15 horas.

               Examinado el Expediente de tramitación del establecimiento del Servicio Público de Tanatorio
Municipal, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el
que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales, una vez constatada la necesidad de celebrar la Comisión de Estudio sobre el Establecimiento por
el  Ayuntamiento  de  Lantejuela  del  Servicio  Público  de  Tanatorio  en  Régimen  de  Concurrencia,  de
conformidad con la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, VENGO EN
RESOLVER:

 

                PRIMERO.- Convocar la Sesión Ordinaria de la Comisión de Estudio sobre el Establecimiento
por el Ayuntamiento de Lantejuela del Servicio Público de Tanatorio en Régimen de Concurrencia, que
se celebrará en el Salón de Plenos del Ayuntamiento de Lantejuela el día 30 de julio de 2024 a las 20.15
horas, con el siguiente ORDEN DEL DIA:

 

                1.- Constitución de la Comisión de Estudio sobre el Establecimiento por el Ayuntamiento de
Lantejuela del Servicio Público de Tanatorio en Régimen de Concurrencia y análisis y aprobación, en su
caso,  de  la  “MEMORIA  JUSTIFICATIVA  DE  LA  CONVENIENCIA  Y  OPORTUNIDAD  DEL
EJERCICIO  DE  LA  ACTIVIDAD  DE  TANATORIO  POR  EL  AYUNTAMIENTO  DE
LANTEJUELA”.

 

                2.- Ruegos y Preguntas.

 

                SEGUNDO.- Notifíquese por la Secretaar a a los Sres M emeebros de la ioemsmoe la coevocataorma a taravés 

de la plataaforea ioevoca, medmcáedole que puedee coesultaar los Expedmeetaes de refereecma ee dmcha plataaforea M

 

                           El Alcalde – Presidente,                                   Toma Razón, 

                                                                                                 El Secretario-Interventor

 
                         Fdo.. Juan Lora Martin.                                   Fdo. Antonio Manuel Mesa Cruz.           
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